
E S T A D O S U N I D O S DÉ COLOMBIA. 

xé&út&OI .tí' .wr^* r r l ?. -i». * j r i ao'í • . ' ...... 

Afio XI. ) Bogotá, lúnes 24 de mayo de 1875. | Número 3,454. 

C O N T K N I U O 
P4). 

PODE» MMULATIYO. 

Leí 29 da 1875 (13 de mayo), por U cual se 
oonoede osa pensión al militar da U Inde-
pendencia sefior Mariano Ramírez Jordán. 2865 

Lei 30 de 1876 (15 de mam), que adiciona 
la 50, de 1873, que oonoedió ana penaion a 
la rinda e hijoe del Jeneral Martiniano 
OoQiaoa „...., 2865 

Prorecto de lei aclaratoria i reformatoria 
de la lai 6.* de 31 de mano de 1874 38G6 

Sanado de Plenipotenciarios—8esion del dia 
19 de mayo de 1876 1 28«« 

Deuda estertor — Resoluciones aprobadas por 
las Cimeras lejislatiras sobre ceta materia. 2866 

Cámara de Representantes — Sesiones de los 
diss 14 1 15 de mayo de 1875 2867 

SaOBaT. DEL TESOEO I OREDITO NACIONAL. 

Relación de las operaoienes de Oaja i Car-
tera de la Tesorería jrneral de la Union... S868 

OFICINA JENERAL DE CUENTAS. 

Autos. .......... Í868 

Poder Lgia la t iyo . • 

L E I 29 D E 1 8 7 5 
( 1 3 ra MATO) , 

por la cual se ooncede nna-pensión al militar de la 
Independencia sefior Mariano Remire* Jordán. 

El Congruo i* lot Eríadot Unido» do Colombia 
CONSIDERANDO : 

Que el señor Mariano Ramírez Jordán, 
en mui temprana edad se inoorporó en el 
ejercito que a órdenes del Jeneral Narifio 
marchó a la campaña del Sur en 1818, i 
concurrió a la batel la de Calibío, en que fué 
herido v 

Que, terminada osa campaña, represó al 
logar de su domicilio, i allí fué reolntado i 
destinado en oalidad de soldado a loa Lla-
nos do Oasanare en el ejército realista ; 

Que habíéndoso desertado se inoorporó 
an las filas republicanas, hizo la ruda cam-
paña de aquella época i tarro Ja honra de 
concurrir * las batallas de Gameta, Pantano 
de Vargas i Boyacá, en donde mereció el 
asoenso de Capitan; 

Que hallándose hoi ciego, en la anciani-
dad i en absoluta pobreza, es mni justo que 
la Bepúblioa le dispense su protección ; 

DECRETA : 

Artículo único. Concédese al antiguo mi-
litar de la Independencia, Mariano Eamírez 
Jordán, la pensión vitalicia de veinticinco 
pesos mensuales, que será satisfecha oonfor-
me al deoreto legislativo de 19 de noviem-
bre de 1867. 

Dada en BogoU, a trece de mayo de mil 
ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

13. CORREOSO. 
£ 1 Presidente de la Cámara de Sé| ir«4 

sentantes, 
M A N T E L SABRÍA. 

£ 1 Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio X. Fita. 
E l Secretario d é l a Cámara de Bepreeen-

aftAá . " • 

i Dolores Bosa Collazos la pensión que hoi 
disfrutan en virtud de lo determinado en la 
lei 50, de 1873, la pensión o pensiones res-
pectivas acrecerán a su señora madre, Cel-
mira Puyana de CoBásos, hasta el -dia de su 
fallecimiento. 

Dada en Bogotá, a trece de mayo de mil 
ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

GONZALO A . TAVKBA. 
El Presidente de la Cámara de Repreeen-

tantes, 
BOBEKTO SUÁRKZ. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
£1 Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira G. 

Bogotá, 15 de mayo de 1876. 
Publiqnese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. 8.) S. PÉBEZ. 
El Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
J . M . Y I L L A H I Z A K G . 

PROYECTO DE L E I aclaratoria, i reforma-
toria de la lei 6.* de 31 de marro de 1B74. 

El Congruo <U lot Etiadot Unidot dt Colombia 

Vista la representación do Nicolás Perei-
Gamba, i para remover los inconve-

nientes que le han presentado pora la eje-
cución de cierta obra IOB términos en que 
Be halla concebida la lei 6.' de 31 de marzo 
de 1874, sobro concesion de la garantía del 
siete por ciento a los capitales que so in-
viertan en la construcción del ferrocarril i 
puentes que pongan en comunicación el 
alto con el bajo Magdalena; 

Untes. 
Báyamin Perora O. 

Bogotá, 13 4e mayo de 1875. 
PnWiquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

<3L 8 0 S. P&BEZ. 
XI Secretario ¿el Tesoro i Crédito 

cío DA!, 
í«t> : " . l ^ JOKl Tcütiúti***., GL 

. 1 

era 
' ( I S M Í <M*YO), 

¡jos éíUcioaa la 50, de 1873, que concedió una 
tea larinda eki jc . del J<a«nl Martin 

t Unidude CtimiU 

»"ilp>jfÜl 
jóvenes Celestino 

Artioulo [único. El Gobierno de los Es-
tados Unidos de Colombia garantiza el siete 
por ciento de Ínteres anual sobro la suma 
fija de un millón quinientos mil pesos, 
para la empresa acometida por Nicolás Pe-
reira Gamba, de unir el alto con el bajo1 

Magdalena i construir un puente sobre este, 
rio, de que trata la lei 6.' de 31 de marzo 
de 1874. E n consecuencia cualesquiera quft' 
soah la estension i costo de las obras, neoe-' 
sanas par» llevar a cabo dicha empresa, fe-
rrocarriles,. puentes, atracaderos, edificios,1 

muelles, telégrafos i domas construcciones, 
accesorias, la garantía no se estiende a mas < 
del siete por cierno anual sobre la espre-V 
sada suma, ni el Gobierno tendrá obliga-, 
cion de pagar o complementar el ínteres', 
correspondiente, sino en el caso de que loa 
productos netos de la empresa no alcancen 
a dar un rendimiento libre de ciento cinco' 
mil pesos por año que es el Ínteres, al siete 
por ciento, de un millón quinientos mil 

Í 
Dada en Bogotá, a trece de mayo de mil 

ochocientos setenta i cinco. 
£ 1 Presidente del Senado de Plenipo-

tenciario*, , 
B. CoasEoso. ) 

E l Presidente de la Cámara de Bepre-J 
•ententes, 

MANUEL SARRIA. 
Secretario del Senado de Plenipo-

tenciarios, • 
Mió E. Péra. 

E l Secretario de la Cámara de SepreKn< 
Lji . . _ -L Benjamín Perar^O 

íWi^jfcc^ .Jo ta l -* . i rt'lai-aci 

' w m ! I S S E i ^ ' - ' - - • : dwa . r . 1j ron j . jtfiÜl'l:'"""'' 

j a S e w t ó o d e a w á a o i t a l P o B M B t o , 
NIOOLAS E&OCEBKA. 

Cindadaaoe Senadores i Representan bes. 

Someto respetuosamente a vuestra con-
sideración las observaciones que me ha su-
jerido la lectura del proyooto de lei " acla-
ratoria i reformatoria de la lei 6 . ' de 31 de 
maTzo de 1874." 

La obra a que ese proyecto se refiere 
habrá de consistir en un ferrocarril i un 
puente, por medio de los cuales so supla la 
navegación del rio Magdalena en la parto 
comprendida entre Conejo i Honda, en que 
esa navegación no se pueda hacer. 

La utilidad de tal obro es innegable. No 
hai necesidad, pues, do discutir la conve-
niencia de facilitar su ejecución, gnranti-
aando al capital que en ella so empleo el 7 
por 100 que la líepública tiene ofrecido 
para empresas de igual importancia. 

Mas como los términos en quo el pro-
yeoto está concebido no consultan las me-
jores condiciones de la obra ni los intereses 
nacionales, vcome en el penoso deber de 
llamar vuestra atención hácia uua i otra 
circunstancia, a fin de que vosotros reme-
diéis el mal. 

Para que el empresario hallo capitalistas 
quo ejecuten la obra, ésto debe previamente 
ser especificada en su naturaleza i estension, 
de modo que se puedan calcular su costo i 
sus productos. Así mismo so deben deter-
minar el ínteres i el tiempo por los cuales 
el Gobierno se constituye responsable ; i 
por último se deben ostipular las condicio-
nes con que el ausilio so asegura: tales 
como el modo do comprobar la suma que se 
diga invertida en la obra, la suma quo so 
diga producida por ella en cada período, i 
la suma que se presente como necesaria por» 
la conservación i administración. 

Todas estas circunstancias pueden no ser 
provistas ni estipuladas en el acto lejisla-
t ivo; pero sí pueden i deben serlo en el 
oontrato o contratos que en ese acto se ba-
sen, siempre que el Poder Ejecutivo tenga 
por él la autorización o el deber de exijir-
las como garantía del ínteres que asegure. 

E l proyecto quo examino se limita B¡n-
embargo a garantizar ol 7 por 100 sobre la 
suma de un millón i medio de pesos, que 
supone precisa o fijamente invertido on la 
empresa de unir lo que Llama el alto con el 
bajo Magdalena por medio do un ferroca-
rril i de un puente, que es la empresa de 
que trata la lei 6. ' de 1874. 

Los oontratoe a que se refiere la lei que 
on el proyeoto se mencionan, no parecen 
formalmente incorporados en él como deben 
serlo para que sus estipulaciones puedan 
reputarse partee integrantes del proyecto en 
el caso de que éste sea sanciónado como lei. i 
I aunque esa incorporación se considera 
formalmente hecha, no están tampoco deter-
minadas la estension i la calidad del ferro-, 
carril i del puente. De modo, pues, qne la 
obra en cnestion no está ni va a qneilar porj 
te lei suficientemente determinada. 

¿ Cuáles son los puntos estreñios que han; 
de ser unidos por el ferrocarril ? ¿ Cuál ha. 
de lar te estension, cuál la anchara, cuáles^! 
las oondioiones do éste ? ¿ Cómo se com-
prueban los gastos de la conatruocion, de la' 
oonservacicn i de la administración de la 
obra ? ¿ QDV oondioiones ha de tener el' 
puente ? ¿ Dónde ha de suspenderse éste ?¡ 
¿ Qué tanto tiempo ha de durar te gmnmtía) 
que ofraoe el Gobierno ? 

Rupitu que todas estas oironnstancias 
pneden no ser materia de le i ; pero te teL 
sí debe establecer t jue asan materia de-
contrato. I ántes de que por medio de la lei; 
-O del contrato hayan sido determinadas te 
• a tn ra loa i calidades de las obras, ; por 
qné aoeptar como precio fijo de esas obras 
un millón i medio de pesos ? 

Cuando «listen estudios completos i pre-
supuestos intachables, se puede aoeptar oomo 
costo dt « a » obra el qne«sos estudios í 
presupuestos señalen para «4 efecto de 

•ran tizar t a i n t o m s o b r e 41 total de 
costo. Pero no es ose «4 Caso presente. 

Los estadios l presupuse* " " 
deoaer mni bosaos para te «te 

tiempo, pero puedsn no serio . 
te obra en qne consista la anión de tea dos 

porciones, te alta i la baja, del río Magda-
lena, tal oomo el Gobierno deba exijir que 
sea efectuada para que produzoa los bene-
ficios qne dobe producir, i para que valgan 
los sacrifioios qne por ella se le quieren 
imponer. 

El caso en que ol proyecto coloca al em-
presario no es el de que gaste lo necesario 
para que la obra valga millón i medio do 
pesos i para quo dó una utilidad nota de 
ciento cinco mil peeos «nimio*. No ; el caso 
en quo el proyecto coloca al ompresario es 
el do quo gasto lo menos poBÍblo de millón 
i medio do pesos, a fin do que KU capital 
gano mas del 7 por 100, produzca la obra 
lo quo produjere. Porque ci el empresario 
solo gasta en la obra la mitad de millón i 
medio, su capital quedará colocado al 14 
por 100; i si la cuarta, o la octava parte de 
millón í medio, su capital lo producirá a 
razón de 28 o do 56 por tOO al año. Como 
las obras no están especificadas, ellas no 
serán do modo alguno la medida del capital 
que so deba invertir. No sucedería esto si 
las obras estuvieran dotalladas on sus con-
diciones esenciales. Dado el proyecto actual, 
el empresario solo tendría que construir lo 
quo literalmente Bea un ferrocarril cutre un 
punto que so llame del alto í otro quo se 
llamo del bajo Magdalena: í la empresa 
pnedo reducirse a la de colocar a un ínteres 
altísimo un capital cualquiera. 

Por modio de este sistema de garantizar 
snmas fijas superiores on mas o en ménos a 
IOB capitales realmente exijidos por las di-
versos obras que se acometan en los Esta-
dos, so desequilibra la proporcion con que 
esas obras deben ser atendidas, do acuordo 
con la equidad i la prudencia ; porque eso 
sistema equivale on el fondo a prestar solo 
la garantía del 7 por 100 a los capitales 
para unas de esas obraB í a garantizar un 
ínteres mayor del 7 por 100 a otros capi-
tales. Bastaría eso jénoro do competencia 
caprichoso para quo unas obras si fuoran 
llevadas a cabo i pora quo otras no lo fue-
ran. El Estado de Bolívar que creyó nece-
sario o conveniente garantizar el intores 
del 10 por 100 al capital do 300,000 pesos, 
presupuesto para la escavacion del canal del 
Diqne, Bolo ha pedido al Gobierno jeneral 
el 7 por 100, i ha asegurado por su cuenta 
el 3 por 100 restante. 

Insistiendo en lo indetouninado do la 
obra a que el proyecto so refiere, basto ha-
cer observar quo no hai punto alguno cono-
cido o señalado como el preciso o fijo punto 
medio del Magdalena. Un forrocarril de 
cualquier estension quo costee eso rio en ln 
parte que so considere divisoria entre lo 
quo se llame alto i lo quo se llamo bajo 
Magdalena, bastará para llenar la condi-
oion de unir el alto con el bajo Magdalena. 
Pero ese ferrocarril puede ser tan corto o de 
tan malas condiciones que no cuesto la suma 
presupuesta. I no BO diga que no puedo 
hacerse ese ferrocarril corto i malo, porque 
entóneos no llenaría el "objeto de unir las 
dos partes del rio, i de allanar las dificulta-
des qne ocasiona la imposibilidad de nave-
garlo. No se diga eso, porque tal como está 
W proyecto, el empresario no tiene Ínteres en 
que ese objeto se llene, una vez que gaste 
él en la obra lo qne gastare, siempre se le 
reoonooe millón i medio de'capitel ; i una 
vee qne produzca la obra lo que produjere, 
siempre se le aseguran a él ciento cincuen-
ta mil pesos anuales. 

En «1 oon trató qne se celebró en 1872 
con el señor Pereira Gana lia, solo se presu-ro una cantidad mieve veces nwmorda 

qne ahora se establece como fija para la 
misma obra de qne trata el proyeoto. Dice así 
«1 artículo 4.°-del contrato de 6 de noviem-
bre de dicho año : 

" E l Gobierno de la Union garantiza a 
Nioola» Pereira Gamba el ínteres anual de 
«tetep«r ciento sobre el capital que se in-
"riart* en tes obnw mencionadas. Esta.g*-
t f t * f e no se estiende al capital que esceda do 

[Mfeaota m 3 pesos ' ( $ 60,000) para la, «tría 
del pmmte. Para la del camino no gmjtó-
tís* tampoco el Gobierno el Uteros <M ca-
pital quo escoda del neMMrio pá ra te cons-
trucción de te via, a razón de veinticinoo 


